
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 030, del 24 de marzo de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022

Proceso No. 2022-0039

Revisada las presentes diligencias, se verifica por el despacho
que con el libelo inicial se dejó de aportar el pagaré base de recaudo,
por lo que será del caso negar la orden de apremio solicitada, al no
desprenderse de la documental arrimada una obligación clara, expresa
y exigible, como lo prescribe el artículo 422 del C. G. P. 

En consecuencia se, 

RESUELVE

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse  los  documentos  y  anexos  sin  necesidad  de
desglose. Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE 

Mo.


